
PROCESO:  EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2022-00016-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Como quiera que la solicitud que antecede reúne los requisitos exigidos por el Artículo 599 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga , 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. El embargo y secuestro del remanente de los bienes que por cualquier circunstancia se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo que actualmente cursa en   el   Juzgado Tercero Civil   Municipal   

de Floridablanca con el radicado 68276418900220210021500, adelantado por MARCO ANTONIO 

BERMUDEZ y en contra del señor CAMILO ANDRES COBO PORRAS, identificado con C.C. 1.098.695.894. 

 

SEGUNDO. El  embargo  y  secuestro  del  remanente  de  los  depósitos  judiciales descontados  al  señor 

CAMILO   ANDRES   COBO   PORRAS de  las siguientes  entidades Alcaldía  Municipal  de  Floridablanca, 

Alcaldía  Municipal  de  Lebrija  y  la  Gobernación  de Santander. 

 

Limítese la medida a la suma de $13.000.000. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 

 

 

SM 

 


